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          Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgados de Bucaramanga, pertenecientes al Sistema Acusatorio Penal 

 
 

 
Recibida de la oficina judicial en el día de hoy la anterior demanda de tutela 

interpuesta por el interno Jonathan Navarro Cifuentes, contra Juzgado Octavo 

Penal Municipal de la ciudad, con Funciones de Conocimiento, el Centro de 

Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio y el Centro de Servicios 

Administrativos de los Juzgados de Ejecución de Penas, ambas dependencias 

judiciales con sede en esta localidad, por la presunta violación de sus derechos 

fundamentales al debido proceso y a la libertad; la cual se radica bajo el Nº 

2020-00041 y pasa al despacho del señor juez para lo que estime pertinente 

proveer. 

 

 

LEIDY PAOLA LEÓN TARAZONA 
SECRETARIA 

 

 

JUZGADO DOCE PENAL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA CON 

FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS  

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Sería del caso avocar el conocimiento de la acción de tutela interpuesta por 

el reo Jonathan Navarro Cifuentes, contra el Juzgado Octavo Penal 

Municipal de la ciudad, con Funciones de Conocimiento y el Centro de 

Servicios Administrativos de los Juzgados de Ejecución de Penas 

Bucaramanga, si no fuera porque se carece de competencia para ello, 

comoquiera que directamente se acciona contra una autoridad judicial 

respecto de la cual este estrado no es superior funcional.  

 

En efecto, el artículo 1°, numeral 2, del Decreto 1382 de 2000, dispone: 

“Cuando la acción de tutela se promueva contra un funcionario o corporación 

judicial, le será repartida al respectivo superior funcional del accionado. Si se 

dirige contra la Fiscalía General de la Nación, se repartirá al superior 

funcional del Juez al que esté adscrito el Fiscal.” 

 

En el mismo sentido, el Decreto 1983 de 2017, artículo 1º, numeral 5°, 

menciona: “Las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o Tribunales 

serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, al respectivo 

superior funcional de la autoridad jurisdiccional accionada”; al igual que el 

numeral 11 de la mencionada fuente normativa, que alude al reparto al 

juez de mayor jerarquía cuando la acción de tutela se promueva contra 

más de una autoridad judicial.  

 

Por su parte, la Corte Constitucional ha destacado que en materia de tutela 

los jueces deben preservar el factor de competencia funcional, para evitar 

repartos irracionales e inclusive amañados de la acción de amparo abusando 

de la competencia privativa o a prevención: 

 



 
          Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgados de Bucaramanga, pertenecientes al Sistema Acusatorio Penal 

 
 

 

“…Del mismo modo y con relación a la regla previamente citada, tales 
excepciones, se presentarían en los casos en los que se advierta una 
manipulación grosera de las reglas de reparto, como cuando se asigna 
el conocimiento de una demanda de tutela contra una Alta Corte, a un 
funcionario judicial diferente a sus miembros; o, necesariamente, 
siguiendo esa misma directriz, en los casos en que se reparta 
caprichosamente una acción de tutela contra una providencia judicial, a 
un despacho diferente del superior funcional del que dictó el proveído.” 

1 
 

Por las anteriores razones, se considera que las autoridades judiciales 

competentes para conocer de la presente acción de tutela corresponden a 

los Jueces Penales del Circuito de esta ciudad, preservando también la 

especialidad de este trámite penal.  

 

En consecuencia, se ordena remitir el expediente para que se someta a 

reparto ante dichas células judiciales para que, si lo consideran, asuman 

el conocimiento de la presente acción constitucional.  

 

COMUNÍQUESE AL ACTOR Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 
RONAL ALEXANDER QUINTERO LIZARAZO 

JUEZ 

                                                           
1 Auto 198 de 2009, M.P. Luis Ernesto Vargas Silva.  
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Juzgados de Bucaramanga Pertenecientes al Sistema Penal 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO 

CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 
 

J02PCBUC  |  ATP  |  TUTELA 2020-00054 

 

Bucaramanga, 29 de julio de 2020 

 

A S U N T O 
 
 
Sería del caso avocar conocimiento de la presente acción de 

tutela que fuera remitida por el Juzgado Doce Penal 

Municipal con funciones de Control de Garantías de 

Bucaramanga; si no fuera porque se concluye que la 

competencia para el  conocimiento de la misma corresponde 

a la Sala Penal del H. Tribunal Superior de esta ciudad.  

 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 
 

1.-El señor JONATHAN NAVARRO CIFUENTES interpone 

acción de tutela en contra del  JUZGADO OCTAVO PENAL 

MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE 

BUCARAMANGA; el CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES 

PARA LOS JUZGADOS DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO 

y el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS PARA 

LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA invocando la 

protección de sus derechos fundamentales al debido proceso 



 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgados de Bucaramanga Pertenecientes al Sistema Penal 
Acusatorio 
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y la l ibertad; y si bien, se extrae, centrando su 

inconformidad en la negativa de concesión de la prisión 

domicil iaria transitoria; e inclusive ante el cumplimiento del  

50% de la pena impuesta insistiendo en la intención de que 

por esta vía se le permita acceder a este beneficio; y en la 

falta de asignación de juzgado ejecutor; así como en forma 

somera en la determinación emanada del juzgado de 

conocimiento al momento de emitir sentencia condenatoria;  

única autoridad de conocimiento contra la cual presentó su 

descontento. 

 

2.-  Como quiera que la acción de tutela interpuesta por la 

mencionada recae entre otros, de manera directa contra e l  

JUZGADO OCTAVO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES 

DE CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA; el  CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES PARA LOS JUZGADOS DEL 

SISTEMA PENAL ACUSATORIO y el CENTRO DE 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS PARA LOS JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA; y conforme al artículo 2.2.3.1.2.1. del 
Decreto 1069 de 2015 modificado por artículo 1º Nral. 5º 
del Decreto 1983 de 2017 establece que , “…Las acciones 

de tutela dir igidas contra los Jueces o Tribunales serán 

repartidas, para su conocimiento en primera instancia, al  

respectivo superior funcional de la autoridad jurisdiccional 

accionada...” este despacho carece de competencia para 

asumir su conocimiento pues el  suscrito no funge en tal  

calidad.  

 



 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgados de Bucaramanga Pertenecientes al Sistema Penal 
Acusatorio 

 
 
 
 
  
 

  
 

 

SGC 
 

No. GP 059 – 
1 

No. SC 5780 - 1 

Revisado el sistema de gestión judic ia l siglo XXI se observa 

la siguiente anotacón en la actuación 

68001600000020200015100: 

 
 

Datos del Proceso 
Información de Radicación del Proceso 

Despacho Ponente 
002 Centro de Servicios Judiciales - 

Sistema Penal Acusatorio 
JUEZ 8 DE CONOCIMIENTO 

MUNICIPAL 
 

 
Clasificación del Proceso 

Tipo Clase Recurso Ubicación del 
Expediente 

Sin Tipo de 
Proceso 

Sin Clase de 
Proceso 

Sin Tipo de 
Recurso 

Despacho 
Conocimiento 

 

 
Sujetos Procesales 

Demandante(s) Demandado(s) 

  
- JONNATHAN NAVARRO 
CIFUENTES  

 

 
Contenido de Radicación 

Contenido 
NUMERO INTERNO 180803, GRUPO 10-PREACUERDO CON PRESO 

 

 

 

Actuaciones del Proceso 
Fecha de 
Actuación Actuación Anotación 

Fecha 
Inicia 

Término 

Fecha 
Finaliza 
Término 

Fecha 
de 

Registro 

26 Jun 
2020 

REGRESO 
AL 

CENTRO 
SER. J. 

REGRESA CARPETA DEL JUZGADO 8 
PENAL MUNICIPAL CON 44 FOLIOS 1 CD. 
CONDENA A JONNATHAN NAVARRO 
CIFUENTES A 16 MESES DE PRISION. 
NIEGA SUSPENSION DE EJECUCION DE LA 
PENA Y LA PRISION DOMICILIARIA. SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACION. 
PASA A LA OFICINA ADMINISTRATIVA 
PARA REPARTO TRIBUNAL MGA. SEGUN 
INFORMA EL JDO 8 FUE ESCANEADA 

  26 Jun 
2020 

26 Jun 
2020 

REGRESO 
AL 

CENTRO 
SER. J. 

REGRESA CARPETA DEL JUZGADO 8 
PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE 
CONOCIMIENTO. EN ACTA DE AUDIENCIA 
DE FECHA 5 DE MARZO DE 2020 

  26 Jun 
2020 
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Ello entonces, conlleva a determinar que el accionante fue 

sentenciado en primera instancia, que al parecer la sala 

compuesta por los magistrados RUEDA SOTO, SLAS MEJIA 

y VILLABONA BARAJAS confirmó la sentencia objeto de 

apelación, desconociéndose si la decsión ha cobrado o no 

ejecutoria. 

 

Sea como fuere,  este despacho no tendría competencia para 

evaluar eventualmente la sentencia de primera instancia 

proferida (ya que ello sólo está en cabeza del superior  

funcional). 

 

 

4.- Máxime si acerca de la aplicación de las reglas de 

reparto contenidas en el antiguo decreto 1382 de 2000, el 

máximo Tribunal Constitucional ha indicado que  

 

“…En cuanto a las disposiciones contenidas en el Decreto 

1382 de 2000, tal  como lo ha señalado la jurisprudencia de 

esta Corporación1, acogiendo el criterio expuesto por el  

Consejo de Estado,2 estas se l imitan a concretar las reglas 

de reparto de las tutelas y no a regular la competencia.  

Siendo ello así, el desconocimiento de las reglas de reparto 

previstas en el decreto 1382 de 2000 no puede ser invocado 

como vicio de competencia que genere nulidad. No obstante,  

la anterior distinción no puede conducir a desconocer la 

importancia que revisten las mencionadas reglas de reparto 

como un criterio vinculante para los operadores judiciales,  

que imprime objetividad, ordena y racionaliza la distr ibución 

                                                
1 Corte Constitucional, Autos 009A de 2004 y 124 de 2009. 
2 Consejo de Estado, Sentencia de julio 18 de 2002, Sección Primera de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo. 
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del trabajo judicial,  excluyendo la arbi trariedad y el  capricho 

en la asignación de los procesos . Así  lo precisó el p leno de 

esta corporación a propósito de la resolución de un conf licto 

de competencia: “Lo anterior no obsta para que esta 

Corporación o el superior funcional a l que sea enviado un 

supuesto conflicto de competencia, proceda a devolver el  

asunto, conforme a las reglas de reparto del Decreto 1382 

de 2000, en aquel los supuestos en que se presente una 

distr ibución caprichosa de la acción de tutela fruto de una 

manipulación grosera de las reglas de reparto contenidas en 

el mencionado acto administrativo, como sería el caso de la 

distr ibución equivocada de una acción de tutela interpuesta 

contra una providencia judicial emanada de una de las Altas 

Cortes…”3. 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO 
PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE 
CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA  – en tutela -, ordena 

ABSTENERSE de avocar conocimiento de la presente acción 

y REMITIR inmediatamente la presente acción de tute la a la 

oficina de asignaciones a fin que se repartida entre los H. 

Magistrados de la Sala Penal del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bucaramanga , por el medio más 

expedito posible.  
 

 Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO 
PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 
DE BUCARAMANGA 
 

 

                                                
3 Corte Constitucional, Auto 196 de 2011. M.P. Luis Ernesto Vargas Silva 
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RESUELVE 
 

PRIMERO.-  ABSTENERSE de avocar conocimiento de la 

presente acción. 

 
SEGUNDO.- REMITIR inmediatamente la presente acción de 

tutela a la oficina de asignaciones a fin que se repartida con 

URGENCIA entre los H. Magistrados de la Sala Penal del  

Tribunal Superior del Distr i to Judicia l  de Bucaramanga. 

 
TERCERO.-  De no aceptarse el criterio del despacho, se 

propone en subsidio, conflicto negat ivo de competencia. 

 

CUARTO.-  Comuníquese esta determinación a la 

demandante, para su cabal conocimiento. 

 
CÚMPLASE;  

 
 

J02PCBUC  |  ATP  |  TUTELA 2020-00054 
Ac. PCSJA20-11567 (art. 28 inc. 3º) 

ANDRÉS HERNANDO LUNA OSORIO 
JUEZ  

 

⁂  ⁂  ⁂  ⁂  ⁂  ⁂  
 

Este documento 

cont iene 

Caracteres Palabras Párrafos Páginas  

5946 1107 76 6 

 Proyectó: María Camila Díaz López (of ic ia l  mayor) 
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JUZGADO DOCE PENAL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
CON FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS  

Calle 34 No. 11-22 barrio Centro 

Tel. 6520028   Ext: 4211 

 
 

Bucaramanga, 28 de julio de 2020 
 

Oficio No. 1428 
 

 

Señores 
OFICINA JUDICIAL -REPARTO 
Palacio de Justicia 
 

 

Cordial saludo, 

 

Dando cumplimiento al auto de la fecha, se remite para efectuar nuevo 

reparto de la acción de tutela presentada por el interno Jonathan Navarro 

Cifuentes, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.100.891.159, 

contra el Juzgado Octavo Penal Municipal de la ciudad, con Funciones 

de Conocimiento, el Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal 

Acusatorio y el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados 

de Ejecución de Penas, la cual fue repartida el día de hoy 27 de julio 

anuario, para quesea conocida por los Jueces Penales del Circuito –

reparto- de esta ciudad. Se anexa copia del mencionado auto. 

Para los fines pertinentes, 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 
 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA DE DECISIÓN PENAL 

 

Bucaramanga, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

El artículo primero numeral quinto del Decreto 1983 de 2017 

reglamentario del reparto de la acción de tutela, señala que: «Las acciones 

de tutela dirigidas contra los Jueces o Tribunales, serán repartidas para su 

conocimiento en primera instancia, al respetivo superior funcional de la 

autoridad jurisdiccional accionada». 

 

En el caso bajo estudio, no obstante el Juzgado Doce Penal Municipal 

con Funciones de Control de Garantías de Bucaramanga haya considerado 

que la competencia para conocer el presente trámite recaía en los jueces del 

Circuito y a su vez, el Juzgado Segundo Penal del Circuito de esta ciudad, 

haya considerado lo propio respecto a este Tribunal, lo cierto es que según el 

actor, dentro del proceso que se le siguió por el delito de violencia intrafamiliar 

se cometieron una serie de yerros, específicamente en cuanto a la no 

variación de la calificación jurídica tal como fue preacordado, lo que 

determina, en su criterio, que ahora se le niegue la prisión domiciliaria 

transitoria, además de entender vulnerado su derecho a la igualdad, pues su 

hermana, quien aseguró, hizo parte de la conducta, fue desvinculada de la 

investigación. 

 

Siendo esta la situación y argumentando que la sentencia condenatoria 

fue confirmada por este Tribunal Superior de Bucaramanga, tal situación 

vulneradora, según lo expone el actor, permearía la actuación en segunda 

instancia, razones que indican que en el caso sub judice la competente para 

conocer la presente demanda constitucional es la Corte Suprema de Justicia 

–Sala Penal, por ser la superior funcional de todas las autoridades 

jurisdiccionales accionadas. 

 

Se aclara que si bien el trámite del amparo se rige por los principios de 

informalidad y celeridad, no se puede omitir que la competencia del juez está 

inescindiblemente referida al derecho fundamental al debido proceso -artículo 

29 de la Carta-, el acceso al juez natural y a la administración de justicia, de 



donde, «según la jurisprudencia constitucional la falta de competencia del 

juez de tutela genera nulidad insaneable (sic) y la constatación de la misma 

no puede pasarse por alto, por más urgente que sea el pronunciamiento 

requerido, pues (…) la competencia del juez se relaciona estrechamente con 

el derecho constitucional fundamental al debido proceso»-Auto 304 A de 

2007, Corte Constitucional-, «el cual establece que nadie puede ser juzgado 

sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o 

tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias 

de cada juicio»– Auto ibídem. 

 

Claro resulta para la Sala que acoger el conocimiento de la presente 

acción constitucional resultaría violatorio de las reglas de competencia 

establecidas por el legislador en desarrollo de la acción constitucional, e 

igualmente violaría el debido proceso constitucional del que goza el 

accionante, sin que resulte acertado adoptar una terminación distinta, a 

remitir por competencia las presente diligencias ante la Corte Suprema de 

Justicia –Sala Penal. 

 

Déjense las constancias y anotaciones de rigor, y comuníquese lo aquí 

resuelto a los interesados. 

  

 

GUILLERMO ÁNGEL RAMÍREZ ESPINOSA 

 Magistrado  

 

 

 

 


